
cientas setenta y cinco mil (1.975.000) pe
setas, al alza.

3.ª Examen del expediente: Podrá ser 
examinado en la Secretaría Municipal, 
durante todo el término de presentación 
de proposiciones, en horas de oficina.

4.ª  Garantía de la subasta: La garan
tía para tomar parte en la subasta será 
la de cincuenta mil (50.000) pesetas.

5.ª Destino de la finca: El adjudicata
rio destinará la finca a fines industriales, 
debiendo poner en marcha la actividad 
antes de cinco años.

6.ª Presentación de proposiciones: El 
plazo de presentación de proposiciones se
rá de veinte días hábiles, contados desde

el día siguiente al en que aparezca inser
to el anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en horas de diez a trece.

7. a Lugar, hora y día para la apertura 
de plicas: El lugar, el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, asistido del Secretario o 
el funcionario que legalmente le sustituya. 
La hora será la de las trece. El día, 
al siguiente hábil al en que se termine 
el plazo de presentación de proposiciones.

8. a Modelo de proposición: Don .......
mayor de edad, vecino de ....... con domi

cilio en la calle .......  número .......  bien
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subata para la enajena
ción de la finca de «Las Canteras», oro- 
piedad de ese Ayuntamiento, se compro
mete a su compra y a destinar este terre
no a fines industriales y a la puesta en 
marcha de la actividad antes de cinco 
años, contando desde la fecha del otorga
miento de la escritura de propiedad, ofre
ciendo la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Villaluenga de la Sagra, 8 de julio de 
1977.—El Alcalde, Juan José Martín Gar
cía. —6.216-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Subsecretaría
Extravío de pasaporte diplomático

Se hace público el extravío del pasa
porte diplomático número 2514, expedido 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
el 8 de septiembre de 1973, a favor de 
don Guillermo d’Aubarede Navia-Osorio, 
Agregado industrial a la Embajada de 
España en Francia, quedando anulado di
cho documento.

Madrid, 5 de julio de 1977.—El Subse
cretario, Miguel Solano Aza.

Dirección General 
de 'Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado general de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña Virginia Díaz, 
natural de Parada (Lugo), hija de Serafín 
y Concepción.

Madrid, 11 de julio de 1977.

MINISTERIO DE DEFENSA 

[Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO

Don Darío Romaní Martínez, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de junio de 1977 por el buque 
«Ribera del Condado», de la matricula 
de VigO, 3.a lista folio 5-08364, de 287.78 
toneladas de registro bruto, al «Peña 
Blanca», 3.a lista de San Sebastián, fo
lio 1-2234, de 207,76 toneladas de registro 
bruto.

Lo que se hace público,- a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de dicembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora déla 
materia, a fin de que todos los que se con
sideren interesados en dicho asunto se

personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en al plazo 
de treinta días, a partir da la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Bilbao a 14 de julio de 1977.— 
7.716-E.

CARTAGENA

Don Esteban Rodríguez Viciana, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cartagena,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo Se instruye expediente con mo
tivo de1 la asistencia marítima prestada 
el día 30 de junio de 1977 por el remolca
dor «RA-3» (Marina de Guerra) al buque 

- de la matrícula de La Coruña, folio 186, 
«Isla de Columbretes».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Cartagena en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Cartagena a 5 de julio de 1977. 
7.190-E,

*

Don Esteban Rodríguez Viciana, Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Cartagena,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 26 de junio de 1977 por los bu
ques «Hremanos Paredes» y «Pedro Acos
ta», de la matrícula de Mazarróh, folios 
588 y 598. al buque de la matrícula de 
Noya, folio 212, M/N «Barcia».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 (Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina de Cartagena, en el 
plazo de treinta dias, a partir de la pu
blicación del presente edicto, aportando 
los comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Cartagena a 8 de julio de 
1977.—7.356-E.

Don Esteban Rodríguez Viciana, Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Cartagena,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 7 de julio de 1977 por el buque 
D/A «Oquendo» al de bandera chipriota, 
«Madalena», de la matrícula de Limassol.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Cartagena, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Cartagena a 12 de julio de 
1977.—7.496-E.

Don Esteban Rodríguez Viciana, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cartagena,
Hago saber: Que por este juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 24 de junio de 1977 por el búque 
«Cristo de Medinaceli», de la matrícula 
de Algeciras, folio 1546, al buque «Pascual 
Rubén».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Cartagena, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Cartagena a 13 de julio de 
1977—7.528-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados cuatro resguardos, expedí- 
dos por esta Caja General de Depósitos 
en diversas oficinas de la Administración 
y que fueron constituidos según el detalle 
siguiente:
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Número 
de Registro Propietario Importe

Fecha
constitución

72.535 Manuel Pérez Vizcaíno ................................ 20.000 22-11-1972
36.161 Juan Gómez Alvarez .................................. . 1.000 1- 6-1971

155.497 Angela Bartol Moreno ............ ...................... 2.000 21- 4-1976
134Í366 Fermín Sánchez Luis ................................... 1.000 16- 5-1975

(Refs. 500, 835 y 993/1977.)
Se previene a las personas en cuyo po

der se hallen, que los presenten en este 
Centro, ya que-están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos sino a sus legítimos 
dueños, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anun
cio sin haherlos presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 29 de abril de 1977.—El Admi
nistrador.—4.052-E.

Extraviado el resguardo expedido por 
es'ta Caja General con el número 58.464 
de registro, correspondiente al 5 de mayo 
de 1972, constituido por «C. R. Mares, 
Sociedad Anónima», en metálico, por u¡n 
importe de 10.751 pesetas (referencia 1.740 
/1977).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el tío- 
pósito 6ino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 14 de julio de 1977.—El Admi
nistrador.—10.678-C.

¥

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 506.250 
de entrada y 9.784 de registro, correspon
diente al 27 de diciembre de 1966, cons
tituido por el Banco Popular Español en 
valores por un nominal de 786.000 pese
tas (referencia 1.744/1977).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid 22 de julio de 1977.—El Admi
nistrador.—10.479-C.

Administraciones 'de Aduanas

ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentara número 18/77, por interven
ción del automóvil marca «Ford», Tau- 
nus-16, matrícula N-8794, propiedad de 
Dos Santos Ramos Rodríguez.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Dos Santos Ra
mos Rodríguez a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, la primera a 
su artículo l.° en relación con el 10 y 
la segunda a su articulo 2.°, sancionadas 
ambas por el artículo 17 del citado texto 
legal, por lo que se le imponen multas 
por importe de 4.000 pesetas, que deberá 
hacer efectivas en la Caja de esta Aduana 
en el plazo de tres días, a.partir de la 
publicación del presente anuncio, pudien- 
do en el plazo de quince días, a partir

de la publicación del presente, interponer 
recurso ante la Junta Arbitral de Aduanas 
de las provincias de Zamora y Salamanca 
(Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 14 de julio de 1977.—El Ad
ministrador.—7.504-E.

*

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 13/77, por inter
vención del automóvil marca «Ford», Tau- 
nus 12-M, matrícula 320-BFF-75, propie
dad de Abilio Araujo Grilo.

Calificadas las actuaciones como dos in
fracciones cometidas por Abilio Araujo 
Grilo a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, la primera a su artículo 
1.” en relación con el 10 y la segunda 
a su artículo 2.°, sancionadas ambas por 
el artículo 17 del citado texto legal, por 
lo que se le concede ún plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, para que presente ante el 
señor Administrador las alegaciones que 
estime oportunas a su mejor derecho.

Alcañices, 14 de julio de 1977.—El Ad
ministrador.—7.503-E.

BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Erich Schum, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente por faltas reglamentaris nú
mero 23/77, instruido en esta Aduana con 
motivo de la intervención del automóvil 
«Opel», Comodoro, matricula DU-XH 93, 
le ha sido impuesta la multa de 33.000 
pesetas, por infracción del artículo 3.°, 
casos a) y b), y de conformidad, con lo 
que determina el artículo 18 de la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez días siguientes 
al de publicación del presente edicto. Pa
sado dicho plazo, le será liquidado el 10 
por 100 como recargo por demora en el 
pago.

Contra el acuerdo de imposición de !a 
sanción podrá recurrir ante la Junta Ar
bitral de esta Aduana en el plazo de quin
ce días hábiles,, contados desde el siguien
te al de publicación de esta notificación.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalado implica la entrega del vehículo 
a esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 9 de julio de 1977. 
El Administrador, Miguel Moneada Ri- 
poll.—7.452-E. \

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Miguel Durand, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia de ac
ta de intervención del automóvil «Simca», 
matrícula 5429-QB-01, se instruye en esta 
Aduana el expediente por faltas regla
mentarias a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, número 6/77, pu- 
diendo el interesado o quien lo represente 
legalmente formular por escrito las ale
gaciones que estime pertinentes, durante 
el período de información, que se fija

en quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de la pre
sente notificación.

Palma de Mallorca, 8 de julio de 1977. 
El Administrador, Miguel Moneada Ri- 
poll.—7.453-E.

Delegaciones Provinciales

OVIEDO

Extraviado el resguardo del depósito 
necesario sin interés, expedido por esta 
sucursal de la Caja de Depósitos, con 
número de entrada 1.881, número de re
gistro 65.438, constituido el día 6 da junio 
de 1973 por don Benjamín González Fi- 
dalgo, a disposición del ilustrísimo señor 
Jefe provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, por im
porte de 17.200 pesetas, para responder 
de las obras de red de caminos y sanea
mientos de la zona de concentración par
celaria de Vdliamayor-Oviedo, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Delegación de Hacien
da, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publciación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de la Caja de Depósitos.

Oviedo, 7 de julio de 1977.—El Delegado 
de Hacienda, Gerardo Tejeda Rueda.— 
7.230-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ZONA DE CADIZ (CAPITAL)

Don Ramón Galván Pro, Recaudador de
Tributos del Estado de la zona de Cá
diz (capital).
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que tramita esta Recaudación 
contra el deudor a la Hacienda Pública, 
por sus débitos, conceptos y período que 
se expresan seguidamente, en el que ha 
sido declarado el apremio de único grado 
por el señor Tesorero de Hacienda, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente:

«Providencia: No habiéndose podido no
tificar al deudor, conforme dispone el ar
tículo 99 del vigente Reglamento General 
de Recaudación, por el defecto de domi
cilio ignorado, a los fines de la continua
ción del procedimiento ejecutivo y confor
me a lo dispuesto en el párrafo 4." del' 
artículo anteriormente citado, procédase 
a requerirlo por medio de edicto, que se 
insertará en ©1 «Boletín Oficial del Es
tado», con el fin de que comparezca por 
sí o por medio de representante en el 
expediente que se le sigue. Transcurridos 
ocho dias desde la publicación en el cita
do «Boletín Oficial» sin comparecer el in
teresado, será declarado en rebeldía me
diante providencia dictada en el expedien
te por el Recaudador. A partir de este 
momento, todas las notificaciones que ha
yan de hacerse al deudor se practicarán 
©n la propia oficina recaudatoria por lec
tura de la providencia o acuerdo corres
pondiente.»

Por el presente se notifica al deudor 
el requerimiento de pago en forma así 
como a los presuntos herederos o perso- 

.nas Interesadas.

Relación que se cita

Importe principal: 2.306.730. Año de los 
débitos: 1976. Conceptos: Derechos meno
res. Residencia: Tánger, calle Murillo, 9. 
Nombre y apellidos: Manuel García Ro
mero.

Cádiz, 7 de julio de 1977.—El Recauda
dor.—17.355-E.
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ZONA DE LEON 1.® CAPITAL 

Conde Guillen, número 15

Don Ramiro Benito Rubio, Recaudador
de Tributos del Estado en la zona de
León 1.* capital,
Hago saber: Que en la certificación de 

descubierto número 40, de fecha 28 de 
enero de 1977, expedida por la Interven
ción de Hacienda de León, concepto ex
pediente 37/78 de contrabando, contra 
Dieter Edmun Erich Jackob, con domi
cilio en Wieblskirachan (Alemania) por 
un importe, incluido el recargo de apre
mio, de 729.240 pesetas, se ha dictado 
por él señor Tesorero de Hacienda de es
ta. provincia, corr fecha 18 de mayo de 
1977 la siguiente:

«Providencia en uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento.»

Y por tener el sujeto pasivo su domici
lio en el extranjero, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación, se le notifica 
la providencia anterior por medio del pre
sente edicto, que se publicará en ©1 «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia y será expuesto al público en el 
tablón de anuncios de ia Aícaldia de León, 
requiriéndoJe para que, conforme dispone 
el número 7 del citado artículo, compa
rezca por sí o por medio de represen
tante, en el expediente ejecutivo que se 
le sigue y para que haga efectivos los 
débitos,, que se consignan, con la adver
tencia de que, transcurrido el plazo de 
ocho días, contados desde el día siguiente 
a la publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado», sin comparecer 
o sin abonar los descubiertos, será decla
rado en rebeldía, practicándose todas las 
notificaciones que haya de hacérsele me
diante lectura de la providencia o acuer
do en la propia oficina recaudatoria.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéhdole:

1. ® Que contra la providencia de apre
mio, siempre que exista alguno - de les 
motivos de impugnación que señalan los 
artículos 137 de la Ley General Tribu
taria y 95.4 del Reglamento General de 
Recaudación, podrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de ocho días hábi
les ante la Tesorería de Hacienda, o re
clamación económico-administrativa en el 
de quince días, también hábiles, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción, ambos 
plazos contados a partir del siguiente al 
dé la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. ° Que el procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso solamente 
se suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el artículo 190 del 
repetido Reglamento General de Recauda
ción.

Y a los efectos señalados expido el pre
sente edicto en León a 25 de junio de 
1977.—El Recaudador—V.® B.°: El Jefe 
del Servicio.—7.189-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Progreso Manuel Her
nández, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión del día 26 de 
junio de 1977, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente 803/76 de me
nor cuantía:

1.” Que es responsable, en concepto de 
autor, de una infracción de contrabando, 
comprendida en el caso l.° del-articulo

13 en relación con el número 2 del artícu
lo 6.

2. ° Imponerle la siguiente-multa: 10.400 
pesetas.

3. ° Para caso de insolvencia, la de pri
sión subsidiaria a razón de un día por 
cada 440 pesetas de,multa, con el límite 
máximo de duración que señala el artícu
lo 24 de la Ley de Contrabando de fecha 
de 16 de julio de 196^

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° bis. Aplicar los beneficios regula
dos en la Orden ministerial de Hacienda 
de fecha 2 de abril de 1977.

5. “ Declarar haber, lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores. -

Advirtiéndose que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción; apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley manifieste si tiene 
o no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado. enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. Si no los posee, o poseyén
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad a razón 
de un día por coda 440 pesetas de multa, 
con el límite máximo de dos años.

Lo'que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 13 de julio de 1977.—El Se
cretario.—V.® B.“, el Presidente.—7.492-E.

*

Desconociéndose la identidad de quie
nes sean propietarios de los vehículos que 
a continuación se mencionan, con indica
ción de los expedientes afectos:

Vehículo: «Opel Kadet». Motor: 11- 
0274722. Expediente: 436/77.

Vehículo: «Peugeot 404». Motor: 545964- 
TFC. Expediente: 487/77, por el presen
te se les hace saber que el Tribunal, 
actuando en Comisión Permanente, y en 
sesión celebrada el día 14 de julio de 
1977, acordó en cada uno de los expedien
tes lo siguiente:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1.® del artículo 13 
de la Ley de 16 de julio de 1964.

2. ® Declarar desconocido al responsa
ble de la misma.

3. ® Declarar el comiso de los vehículos 
intervenidos.

4. ® Conceder premio a los aprehenso
res.

Asimismo se hace saber a quien pueda 
considerarse perjudicado con este acuer
do, que durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente a aquel en que 
se publique este edicto, podrá entablar 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, Contra
bando, si bien presentando en esta Secre
taría el correspondiente escrito reclama- 
torio.

Algeciras, 14 de julio de 1977.—El Se
cretario.—Visto bueno: El presidente. — 
7.818-E.

ALICANTE

Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan García Infantes, cuyo domicilio 
es desoonocido, por medio del presente 
edicto se le hace saber:

El Tribunal Provincial del Contrabando, 
reunido en Pleno, en su sesión del día 
de la fecha, para el conocimiento y fallo 
del .expediente 9876, instruido por apre
hensión de un automóvil «Peugeot», 404, 
con placas de matricule de B-309.170, por 
suplantación, ha acordado, en cuanto a 
don Juan García Infantes se refiere, ab
solverle de toda responsabilidad en ma
teria propia de esta jurisdicción.

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial del Estado», haciendo constar que 
el citado acuerdo no será firme hasta 
tanto no transcurran los' plazos reglamen
tarios, sin que se interponga recurso ante 
el . Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contabando.

Alicante, 7 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—7.281-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Cuevas Prados, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 4 de julio de 1977, 
al conocer del expediente número 190/77, 
acordó el siguiente fallo:

1. " Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, sobre 
una base de 418.100 pesetas, comprendida 
en el caso 1.®, artículo 13, de la Ley 
de Contrabando, en relación con la apre
hensión de máquinas fotográficas y géne
ros varios.

2. ® Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Manuel Carbonero Cuevas, en quien se 
da la agravante 7.® del artículo 18, y don 
Antonio Cuevas Prados, en quien no con
curren circunstancias modificativas de 
responsabilidad..

3. ® Imponer a don Manuel Carbonero 
Cuevas una multa de 1.116.327 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado, 
superior, y a don Antonio Cuevas Pra
dos una multa de 976.236 pesetas, equiva
lente al límite mínimo del grado inferior, 
y a ambos la sanción subsidiaria de pri
vación de libertad en caso de insolvencia.

4. ® Devolver a doña Pilar Carbonero 
el televisor «Nordmende», número 017767- 
25.

5. ® Afectar al pago de la multa im
puesta a don Manuel Carbonero Cuevas 
una radio cassette «Ingra», una cassette 
«Beztor», un televisor «Phillips» de 12” 
y un televisor «Emerson» también de 12”.

6. ® Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para eu aplicación regla
mentaria.

7. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación - de Hacienda en 
el plazo de quince días, a 'contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 440 pesetas de 
multa no saisfechas, y dentro^ de los li
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recia-
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mariones Económico-Administrativas de 
26 cíe noviembre de 1859.

Bar.eiona. 12 de julio de 1877.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°, el Dele
gado de Hacienda, Presidente.—7.510-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero de 
Eraldo Greco, padre del menor Enrico 
Greco, con último domicilio conocido en 
Via Luigi Zer’oi, 72, Cerro Maggiore, Mi
lano (Italia), se le hace saber por el pre
sen s edicto lo siguiente: '

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 31 de 
agosto de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7." de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 210/1977, en el que 
figura como padre del indicado menor.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad- 
virtiéndoie que su ausencia no impedirá 
la realización del-servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

' Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 03 y S2 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 17 de agosto de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—8.191-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Lucienne Ramette, madre del menor Ro- 
ger Ramette, con último domicilio cono
cido en Les Mesanges B 2, Saint Cheron 
91530 (Francia), se le, hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 31 de 
agesto de 1977, se reunirá la Junta de Va
loración establecida-por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 215/1977, en el que 
figura como madre del indicado menor.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por si, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de - lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 17 de agosto de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—8.190-E.

MADRID

Desconociéndose al actual paradero de 
Manuel Moreno Martín, cuyo último do
micilio conocido era en Madrid, calle Vi
cente Coll, número 5, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 6 
de julio de 1977, al conocer del expediente 
número 203/77, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con importación ilegal de diversa mer
cancía, valorada en 4.000 pesetas.

2. " Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Moreno Martín.

3. “ Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Atenuante
3.*- del artículo 17, por la cuantía.

4. ” Imponer la multa siguiente: De pe
setas 8.000, equivalente al duplo del va
lor.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía aprehendida, en aplicación del artícu
lo 27 de la Ley.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recursro de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Cóntrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la puhlicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 440 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración -máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 82 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.“: El Delegado 
de Hacienda Presidente.—7.479-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Carmen Rosa Benito, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 
de julio de 1977, al conocer del expedien
te número 199/77, acordó el siguiente fa
llo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con importación ilegal de un radiocas- 
sete valorado en 7.000 pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a doña Consuelo Alvarez y doña Carmen 
Rosa Benito.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.* del artículo 17, por la cuantía.

4. * Imponer la multa siguiente: De 
7.000 pesetas a cada uno de los autores, 
haciendo un total de 14.000 pesetas, eoui- 
valente al duplo del valor.

5. * Decretar el comiso de la mercan
cía aprehendida, en aplicación del artícu
lo 27 de la Ley.

8.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importg de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caco de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 440 pesetas 
de multa no satifechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente,—7.478-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Zapata Montoya, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 8 
de julio de 1977, al conocer del expedien
te núfnero 195/77, acordó el siguiente fa
llo:

1. ° Declarar cometida una infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en los números 1, 2 y 3 del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con tenencia y reventa ilegal de ta
baco, valorado en 12.033,38 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Francisco Zapata Montoya.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: de 
32.129 pesetas, equivalente al 287 por 100 
del valor.

5. ° Decretar el comiso del tabaco 
aprehendido, en aplicación del artículo 27 
de la Ley.

8.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehe^sores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de lá publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, á razón 
de un día de prisión por cada 440 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto 'en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas cíe 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V. B.°: EL Delegado 
de Hacienda, Presidente.—7.475-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Jorge Nasri Leite Pereira, cuyo último 
domicilio conocido era en Madrid, calle 
Sastre, número 48, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 6 
de julio de 1977, al conocer del expediente 
número 177/77, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
comprendida en los números 7 y 8 del 
artículo 11 de la Ley de Contrabando, 
en relación con importación y tenencia 
ilícita de estupefacientes valorados en pe
setas 30.000.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infraccción, en concepto de autor 
a Jorge Nasri Leite Pereira.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: De pe
setas 80.100, equivalente al 267 por 100 
del valor.



B. O. del E.—Núm. 203 25 agosto 1977_____________________________________  19077

5. ° Decretar el comiso del estupefa
ciente aprehendido, en aplicación del ar
tículo 27 de la Ley.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efc- 
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando,, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 440 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el -Boletín Oficia] 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—7.477-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Jaime Jiménez Arbe, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El tribunal de Contrabando en Comisión 
permanente, y en sesión del día 6 de 
julio de 1977, al conocer del expediente 
número 165/77, acordó el siguiente fallo:

1. * Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del articulo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de diversa mercancía, 
valorada en 9.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Jaime Jiménez Arbe.

3. “ Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
3.* del artículo 17, por Ir. cuantía.

4. ° Imponer la multa siguiehte: De pe
setas 16.000, equivalente al duplo de su 
valor.

5. ” Decretar el comiso de la mercan
cía, en aplicación del artículo 27 de la 
Ley.

6. ° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio á los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en está Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada 440 pesetas 
de multa no satisfechas, y dentro de los 
límites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en' cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
do Hacienda, Presidente.—7.480-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Salvador Fernández Jiménez, con último 
domicilió conocido en Conde de Torralba, 
número 3, Madrid, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, y en sesión 
del día 28 de junio de 1977, al conocer 
del expediente número 131/77, acordó el 
siguiente fallo.-

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en los números 7 y 8 del ar
tículo 11 de la Ley de Contrabando, en 
relación con tráfico de estupefacientes, 
valorados en 120 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, s 
Salvador Fernández Jiménez.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: Dos
cientas cuarenta pesetas, equivalentes al 
200 por 100 del valor.

5. ° En caso de insolvencia se impondré 
la pena de privación de libertad corres
pondiente, a tenor de lo establecido on 
el artículo 24 de Ley, por un plazo má
ximo de un año.

6. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

7. ° Declarar ha lúgar a la concesión 
de premio a aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti 
vo, en esta Delegación de Hacienda, er 
el plazo de quince dias. a contar de le 
fecha en que se publique la presente no 
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de esta notificación; significando 
que la interposición del recurso no sus 
pende la ejecución del fallo y que, er 
caso de insolvencia, se exigirá el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad, a razón de un día de 
prisión por cada 44o pesetas de multe 
no satisfechas, y dentro de los límite; 
de duración máxima señalados en el case 
24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficia? 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas dt 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 12 de julio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegadc 
de Hacienda, Presidente.—7.568-E.

MALAGA

Desconociéndose el actual paradero de 
Mario’ Roccio, se le hace saber por el 
presente edicto lo Siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 20 de junio de 1977, 
al conocer d«l expediente número 131/77, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 3), artículo 3.°, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el caso 7.° del artículo 11.

2. » Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mario Roccio.

3.o Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. " Imponer 216.221 pesetas de multa a 
setas al declarado autor, y en caso de 
de impago, la prisión subsidiaria corres- 
diento.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

a.0 Declarar el comiso de la carga in
sores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec

tivo, en ésta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se ouede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecuoión del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento, de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 440 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lími
tes de duración máxima -señalados en el 
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de Jo dis
puesto en los artículso 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Málaga, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal.—V.® B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—7.228-E.

MINISTERIO 
  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General 
de Transportes Terrestres

Liberación de fianza

Por cese en la actividad de la Agencia 
de Transportes número 1.705 con instala
ciones en Madrid y Hospitalet de Llobre- 
gat ha sido solicitada la liberación de 
la fianza constituida en su día por su 
titular don Amando-Lara Nogueras pare 
garantizar dicha actividad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 146 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 se 
hace público la citada petición a fin de 

.que durante el plazo de seis meses conta
dos a partir de la fecha- de publicación 
del presente anuncio puedan formularse 
las reclamaciones que procedan ante la 
autoridad judicial competente la que da
rá cuenta de las presentadas a la Prime
ra y Quinta Jefaturas Regionales de 
Transportes Terrestres, Madrid y Barce
lona respectivamente.

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director 
general Juan Antonio Guitart.y de Gre
gorio.

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

Obra.- •Zona regable del Guadalentíñ. Ca
mino general número 1. Pieza número i». 
Término municipal de Pozo Alcón (Jaén)

Con motivo de las obras arriba expresa
das, hay necesidad de expropiar terrenos 
en e] referido término municipal, cuya 
relación de propietarios afectados se pu
blica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de - 18 de 
diciembre de 1854 y cumpliendo los ar
tículos 18 y 19 de la misma, abre infor
mación pública por plazo de quince días, 
durante el cual cualquier persona podrá 
aportar, por escrito presentado en la Al
caldía de Pozo Alcón, los datos oportunos 
para rectificar posibles errores de la re
lación de interesados u oponerse, por ra
zones de fondo o forma, a la necesidad 
de la ocupación.

Sevilla, 29 de abril de 1977.—El Ingenie
ro Director, M. Paláncar.—4.058-E.
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Relación que se cita

Número Interesados Nombre de la finca
de la finca o. paraje

1 D. Gerardo Basterrechea Aldoturriaga .................... La Casería.
2 D. Agustín Torrecilla García.—Arrendatario: Don

Félix López Ortiz ............... ....................................... Cañada del Algibe.
3 D. Agustín Torrecilla García.—Arrendatario: Don

Julián Gómez Moreno ............................................ El Pollo la Casería.
4 D. José Bustos Escudero ............................................... Camino del Algibe.
5 D. Marcos Moreno Salazar. — Arrendatario: Don

Francisco Segura Moreno ..................................... El Algibe.
6 D. Gregorio Vargas García. — Arrendatario: Don

Ceferino Moreno Moreno ........................................ Pollo Cordón.
7 D. Manuel Rodríguez Bustos (Mayor).—Arrendata-

rio: Don José Antonio Morente Lorente ............. Cortijo Los Puentes.
8 D. Juan María Quiñones Carmona.—Arrendatario: -

Don Francisco García Rojo ................................. Pollo Cordón.
9 D. Santiago Rodríguez Salazar ................................. Pollo Cordón.

10 D. Francisco Rodríguez Moreno. — Arrendatario:
Don Rafael García Rojas ..................................... Pollo Cordón.

11 D. Luis Gámez Valero .................................................. Cortijo El Guerra.
12 D. Antonio Ruiz Moya ............................................... Polltr Cordón.
13 D. Gregorio Rodríguez Moreno ....................... .......... Pollo Cordón.

/ 14 D. Lucas Rodríguez Bustos ........................................ Pollo Cordón.
15 D.a Trinidad Blázquez Fernández.—Arrendatario:

Don Francisco Gámez Fernández ....................... Hoya El Faro.
16 D. Francisco Rodríguez Moreno.—Arrendatario:

Don Rafael García Rojas ..................................... Pollo Cordón.
17 D. Adolfo Hidalgo Moreno ........................................ Pollo Cordón.
18 D. Francisco Rodríguez Moreno.—Arrendatario:

Don Rafael García Rojo ........................................ Hoya El Faro.
19 D. Mariano Rojo Moreno ............................................ Pollo Cordón.
20 D. Gregorio Rodríguez Moreno ................................. Hoya El Faro.
21 D. Antonio Ruiz Moya ............................................... Hoya El Faro.
22 D. Gumersindo Rodríguez Moreno .......................... Pollo Cordón.
23 D. José Francisco Rodríguez García :...................... Hoya El Faro.
24 D. Gregorio García Carmona ......... ........................... Hoya El Faro.
25 D. Antonio Ruiz Moreno ............................................ Pollo Cordón.
26 D. Gregorio Rodríguez Moreno ................................. Pollo Cordón.
27 D. Antonio Ruiz Moreno ..............................)............ Pollo Cordón.
28 D. Antonio Ruiz Moya ............................................... Hoya El Faro.
29 D. José Rodríguez Moreno ........................................ Pollo Cordón.
3Ó D. Gregorio Rodríguez Moreno ................................. Hoya El Faro.
31 D. Manuel Egea Gámez ............................................... Hoya El Faro.
32 D. Angel Rodríguez Antiñolo.—Arrendatario: Don

Angel Marín Moreno .......................................... . Pollo Cordón.
33 D. Lucas Rodríguez Bustos ........................................ Pollo Cordón.
34 D. Miguel Guijarro Cáceres ........................................ Hoya El Faro.

' 35 D. Manuel Rodríguez Bustos (Mayor) .................... Pollo Cordón.
36 D. Pedro Ortiz García .................................................. Pollo Cordón.
37 D. Manuel Bustos Soler.—Arrendatario: Don Ma-

nuel Egea Esteban .................................................. Hoya de la Virgen.
38 D. Jesús Quiñones Quiñones ..................................... Hoya' de la Virgen.
39 D. Francisco Gámez Ruiz ............................................ Hoya de la Virgen.
40 Sra. viuda de don Antonio Coronado Pérez ............. Hoya de la Virgen.
41 D. Juan Moreno Bustos ............................................... Hoya de la Virgen.
42 Hros. de doña Ignacia Moreno Bustos .................... Hoya de la Virgen.
43 D. Francisco Rodríguez Antiñolo. — Arrendatario:

Don Francisco Escudero Moya .............................. Hoya de la Virgen.
44 D.a Nicolasa Pérez Ortiz .............................. ............... Hoya de la Virgen.
45 D. Antonio Pérez Ortiz ............................................... Hoya de la Virgen.
46 D. Nicolás Quiñones Moya. — Arrendatario: Don

Angel Marín Moreno ............................................... Hoya de la Virgen.
47 D.a Dolores Bustos García.—Arrendatario: Don An-

tonio Gámez Moreno ............................................... Hoya de la Virgen.
48 D. Agustín Torrecilla García. — Arrendatario: Don

Francisco Gámez Fernández ................................. Cruz del Fontanar.
49 D. Antonio Ruiz Moreno ............................................ Cruz del Fontanar.
50 D. Ceferino García Rodríguez.—Arrendatario: Don

Julián Cabezuelo García ........................................ Cruz del Fontanar.
51 D. Francisco Gámez Moreno ..................................... Cruz del Fontanar.
52 D. Antonio Gámez Bustos ............................................ Cruz del Fontanar.
53 D. Inocencio Gámez Ortiz.—Arrendatario: Don An-

tonio García Rodríguez ........................................ Cruz del Fontanar.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, Se abre informa
ción pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.*, San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Suministrar energía eléctrica 
en baja tensión.

Características: Línea de un circuito a 
10 KV., de 15 metros.

Origen: Central *R».
. Final: C. T. «Plaza Circular».

Término municipal: Huesca.
Conductores: Aluminio de 3 por 150 mi

límetros cuadrados.

Emplazamiento: C. T. de calle Fraga, 
sin número (Huesca).

Denominación: C. T. «Alcance II».
Características interruptores: Cabinas 

«CB 20 S de Ormazábal», 24 KV., 630 A!
Transformadores: Dos, de potencias 1 

por 400+1 por 400 KVA.
Relación de transformación: 9500-16435± 

5 ± 10 por 100/398-230.
Presupuesto: 714.000 pesetas, con mate

riales de procedencia nacional.
Se solicita la autorización correspon

diente, con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, oon 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 29 de junio de 1977.—El Dele
gado, Mario García Rosales González.— 
2.974-D.

LA CORUÑA 

Sección Tercera. Energía 

Instalaciones eléctricas

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co- 
ruña, calle Fernando Macías, 2 (expe
diente 30.868).

Finalidad: Enlazar la subestación de 
«La Mourela» (expediente 30.247), en 
Ayuntamiento de Puentes de García Ro
dríguez con laS subestaciones de «Tesou- 
ro» y «Lugo».

Características: Línea aárea trifásica, 
alta tensión, doble circuito, a 132 KV., de 
350 metros de longitud, con origen en la 
línea de igual tensión Lugo-Puentes (ex
pediente 6.651), entre los apoyos núme
ros 10 y 11 y final en la subestación de 
«La Mourela», a construir.

Presupuesto: 3.840.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
•Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Macías, 35, 
l.°, La Coruña.

La Coruña, 4 de julio de 1977.—El Dele
gado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—2.879-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
•2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Fernando Macías, 2 (expe
diente número 30.895).

Finalidad: Legalizar E. T. subterránea 
en la plaza del Toral, de Santiago de 
Compostela.

Características: E. T. subterránea, con 
dos transformadores de 630 y 500 KVA., 
con relación 10/0,230-0,133 KV., de acuer
do con el esquema unifilar número 22.

Presupuesto: 1.037.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación
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de Industria, calle de Fernando Maclas, 
número 35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 4 de julio de 1977.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartf 
Valls.—2.878-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Femando Macias, 2 (expe
diente 30.899).

Finalidad: Mejorar el servicio en el 
lugar de Meixigo, Ayuntamiento de Cam- 
bre. '

Caracteríticas: Un línea aérea de 926 
metros, a 15 KV., y un centro de trans
formación, tipo intemperie, de 25 KVA., 
en el lugar de Meixigo, municipio de 
Cambre.

Presupuesto: 652.910 pesetas.
Procedencia de los materiáles: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Fernando Macias, nú
mero 35, l.°, La Coruña.

La Coruña, 4 de julio de 1977.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—2.877-D.

A los efectos previtos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña. calle Femando Macias, 2 (expe
diente 30.897).

Finalidad: Alimentar E. T. en Labaco- 
11a y mejora de línea actual y suministro 
a instalaciones de «UDESA».

Características: Linea aérea a 20 KV., 
de 2.230 metros de longitud, de los cua
les, 580 metros en doble circuito, desde 
la E. T. de Labacolla hasta E. T-. de Fra- 
des, alimentando además en su recorrido 
las instalaciones de «UDESA».

Presupuesto: 807.940 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en esta Delegación de 
Industria, calle de Femando Macias, nú
mero 35, 1.°, La Coruña.

La Coruña, 4 de julio de 1977.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escartí 
Valls.—2.876-D.

A los efectos previstos en el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre otorgamiento de 
declaración de utilidad pública de la si
guiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Co
ruña, calle Femando Maclas, 2 (expe
diente 30.721).

Finalidad: Reforma y mejora de la red 
de distribución desde proximidades es
tación transformadora «Borroa» a esta
ción transformadora «Suevos», pasando 
por E. T. «Fuerte de Pastoriza», en el 
Ayuntamiento de Arteijo.

Características: Línea aérea trifásica 
de A. T. a 15/20 KV.. de 2.350 metros de 
longitud, con origen en apoyo número 2 
de líneas de M. T en terrenos de amplia
ción de «Petroliber», expediente. 30.600,

propiedad de «Fenosa», y final en esta
ción transformadora de «Suevos», expe
diente 24.769. T. T tipo intemperie sobre 
el apoyó número 4 de la línea citada, 
de 25 KVA. de potencia, a 15-20/0,398- 
0,230 KV.

Presupuesto: 1.497.006 pesetas.
Procedencia de los materiales: nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus •escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Delegación de In
dustria, calle de Femando Maclas, nú
mero 35, l.°. La Coruña.

La Coruña, 4 de julio de 1977.—El De
legado provincial, Antonio Luis Escarti 
Valls.—2.874-D.

SALAMANCA 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delégación Provincial del Ministerio 
de Industria en Salamanca hace saber 
que han sido solicitados los siguientes per
misos de investigación minera, con expre
sión de número, nombre, mineraL cua
driculas, término municipal y «Boletín 
Oficial» d¿ la provincia:
5.657. «José María». _ Caolín. 2. Arapiles 

y Terradillos. '9 de mayo de 1977, 
número 55.

5.662. «La Esperanza». .Feldespato. 12. 
Añover de Tormes y San Pelayo 
de Guareña. 11 de mayd de 1977, 
número 56.

5.663. «Carlos». Uranita y Turbenita. 9. 
Barruecopardo. 27 dé abril de 1977, 
número 50.

5.664.. «Amistad». Volframio. 12. El Caba- 
baco y La Nava de Francia. 8 de 
mayo de 1977, número 54.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del. plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. >

Salamanca, 6 de junio de 1977.—El De
legado provincial, P. D., gl Ingeniero Jefe 
de la Sección de Minas, Antonio Sarasola.

SORIA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación'y declaración en 
concreto de su utilidad pública, de una 
línea de A. T., C. T. y redes de B. T. en 
Tardesillas y Chavaler, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

a) Peticionario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: Tardesillas y Chavaler.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar 

el suministro de energía eléctrica en am
bas localidades.

d) Características principales: Linea 
de A. T.: Ramal de 033 metros de longi
tud, a 13,2 KV., que deriva del apoyo nú
mero 18 de la actual Garray-El Royo, y 
final en el C. T., proyectado, en Tarde- 
sillas. Postes de hormigón armado me
diante cruceta metálica; conductor de 
aluminio-acero LA-56 y aisladores 1.507 
formando cadena de dos elementos. Cen
tros de transformación: el C. T. proyec
tado será de tipo intemperie sobre dos 
postes de hormigón, de 25 KVA. de po

tencia y relación de 13.200 ± 5 por 100/380- 
233 V. Redes de B. T.: Con conductores, 
forados de aluminio o cobre, de sección 
adecuada, posados en las fachadas me
diante soportes especiales; la tensión en
tre fases será de 380 V.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 2.020.002 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esa Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Soria, avenida de Navarra, 2, 
7.°, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Soria, 29 de junio de 1977.—El Dele
gado provincial.—10.496-C.

MINISTERIO
DE CULTURA Y BIENESTAR

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3 ° del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Vicente Murillo Ramos», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar-en las oficinas del Registro 
de la Dirección General de Prensa, ave
nida del Generalísimo, 39, planta 7.“, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Vicente Murillo Ramos».

Domicilio: . Calle Mayor, número 81, 
Uceda (Guadalajara).

Título de la publicación: «Superviven
cia».

Lugar de aparición: Ucedá (Guadala
jara).

Periodicidad: Mensual.
Formato: Holandesa.
Número de páginas: 26.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Defensa del medio am
biente. Formación e información sobre 
manualidades. Comprenderá los temas 
de: Ecología, «bricolage» y naturismo.

Director: Don Vicente Murillo Ramos 
(publicación exenta de Director Periodis
ta).

Título de la publicación: «El Tablón Li
terario».

Lugar de aparición: Uceda (Guadalaja
ra).

Periodicidad: Mensual.
Formato: Holandesa.
Número de páginas: 30.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Revista de informa
ción bibliográfica y cultural. Comprende
rá los temas de: Información bibliográfica 
y critica literaria.

Director: Don Vicente Murillo Ramos 
(publicación exenta de Director Periodis
ta).

Madrid. 21 de julio de 1977.—El Director 
general, P. A.—10.522-C,
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JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial 
(«Banca López QuASada, S. A.»J

Esta Junta Sindical, usando do las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bol
sas, ha acordado «d mitin a contratación 
pública, cotización oficial e incluirlas en 
las listas oficiales del «Boletín de Cotiza
ción Oficial» de esta Bolsa. 1.464.986 ac
ciones, nominativas, de 150 pesetas nomi
nales cada una, totalmente desembolsadas, 
números 7.234.925 al 8.699.910, oon los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las de numeración anterior, y participan 
de los beneficios sociales las números 
7.234.925 al 7.249.924, a partir de 1 de 
enero de 1976, y laa números 7.249.925 
al 8.699.910, a partir del 1 de julio de 
1976, títulos que han sido emitidos y pues
tos en circulación por la «Banca López 
Quesada, S. A.», mediante escrituras pú
blicas de 20 de enero y l de junio de 
1976.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 22 de junio de 1977 —El Secre
tario, José María Baldasano.—V.° B.°: El 
Sindico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—10.795-C.

MADRID

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 1 del actual, y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la co
tización oficial de esta Bolsa, los siguien
tes títulos emitidos por el «Banco de Gali
cia, S. A.», en virtud de escritura pública 
de fecha 27 de noviembre de 1976: 135.240 
acciones nominativas, totalmente desem
bolsadas, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 676.201 al 811.440, ambos 
inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir de 11 de noviem
bre de 1976.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Secre
tario, Francisco Javier Ramo? Gascón.— 
V.° B.°: El Síndico-Presidente, Jaime de 
Aguilar y Otermln.—2.855-D.

BANCO DE ESPAÑA

Variaciones experimentadas durante el 
mes de mayo de 1977 en el Registro de 
Entidades Cooperativas de Crédito, depen
dientes de este Banco de España.

ALTA,
Sección A

Número 84.—Sociedad Cooperativa de 
Crédito Agrícola. Caja Rural de Albal. 
Albal (Valencia).

Sección B
Número 46.—Caja Privada de Crédito 

Sociedad Cooperativa. Madrid.
Madrid, 4 de junio de 1977.—5.344-A.

BANCO HISPANO AMERICANO

A los efectos del artículo 64 de los Es
tatutos, se anuncia la -desaparición del 
extracto de inscripción número 1.624.749, 
comprensivo de 10 acciones Banco Hispa
no Americano, números 19.990.781/70, ex
pedido con fecha 28 de diciembre de 1976, 
a favor de «Club de Inversiones Finan
ciera Moneada».

Pasados quince dias, a contar de la

fecha de publicación del presente anuncio, 
sin que -se haya presentado reclamación 
justificada, se procederá a la expedición 
del nuevo extracto a nombre del citado 
titular, sin responsabilidad para este Ban
co.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Secre
tario general, Manuel Otero Torres.— 
10.513-C.

BANCO INDUSTRIAL DE 
CATALUÑA, S. A. 

Habiendo sufrido extravío de los res
guardos de custodia números 54 y 28, co
rrespondientes a los certificados de depó
sito números .JeV-0.000.172, de 20.000 pe
setas; JeV-0.000.083, do 10.000 pesetas; 
JeV-000.064, de 10.000 pesetas, a favor de 
don José Ruiz Bastón, se procederá, den
tro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se publique este anuncio, 
a la expedición de duplicados de dichos 
resguardos, cuyos originales se conside
rarán nulos, sin ulterior responsabilidad 
para este Banco.

Barcelona, 4 de julio de 1977.—«Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.».—Por po
der, Caries Bellmonte Vila, Director de 
Administración.—10.831-C.

BANCO INDUSTRIAL DE 
CATALUÑA, S. A.

Habiendo sufrido extravío del resguardo 
de depósito número 780003, correspondien
te a 180 bonos de la 13.* emisión, serie 
M, por un valor nominal de 180.000 pese
tas, a favor de don Lidio Ramírez Hidal
go, se procederá, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que se publi
que este anuncio, a la expedición de du
plicado de dicho resguardo,, cuyo original 
se considerará nulo, sin ulterior respon
sabilidad para este Banco.

Barcelona, 4 de julio de 1977.—«Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.».—Por po
der, Caries Bellmonte Vila, Director de 
Administración.—10.632-C.

BANCO INDUSTRIAL DE 
CATALUÑA, S. A.

Habiendo sufrido extravío del resguardo 
de custodia número 14.1.00021, correspon
diente a los certificados de depósito nú
meros JeV-0.000.047, de 50.000 pesetas; 
JeV-0.000.048, de 50.000 pesetas; JeV- 
0.000.049, de 100.000 pesetas; JeV-0.000.050, 
de 100.000 pesetas; JeV-0.000.051, de 
100.000 pesetas; JeV-0.000.052, de 100.000 
pesetas, a favor de don Pascual García 
de Quirós Caballero y doña Lucía Pláci
da Caballero, se procederá, dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en 
que se publique este anuncio, a la ex
pedición de duplicado de dicho resguar
do, cuyo original se considerará nulo, 
sin ulterior responsabilidad para este 
Banco.

Barcelona, 4 de julio de 1977.—«Banco 
Industrial de Cataluña, S. A ».—Por po
der, Caries Bellmonte Vila, Director de 
Administración.—1.633-C.

BANCO INDUSTRIAL DE 
CATALUÑA, S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de custodia número SS-00144, correspon
diente al certificado de depósito número 
BV-0.012.435, de 100.000 pesetas, a favor 
de don Gabriel Egaña Uranga, se proce
derá, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que se publique este anuncio, 
a la expedición de duplicado de dicho res
guardo. cuyo original se considerará nulo, 
sin ulterior responsabilidad para este 
Banco.

Barcelona, 4 de julio de 1977.—«Banco 
Industrial de Cataluña, S. A.».—Por po
der, Carlqs Bellmonte Vila, Director de 
Administración.—10.634-C.

BANCO IBERICO, S. A.

Se ha notificado a esta Sociedad el ex
travío del resguardo de depósito número 
508.261/05, comprensivo de 231 acciones 
«La Alquimia, S. A.» expedido a favor 
de don Juan Borrel Abelló, por nuestra 
sucursal de Barcelona.

Por medio del presente anuncio se hace 
público que, transcurrido sin reclamación 
alguna el plazo de treinta días desde la 
publicación del mismo, quedará anulado 
el citado resguardo y se procederá a ex
pedir duplicado del mismo.

Madrid, 31 de julio de 1977.—«Banco 
Ibérico, S. A.».—P. P—10.796-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Pago de cupón

A partir de 1 de septiembre próximo se 
abonará contra el cupón número 11 de 
las obligaciones en circulación al 8,23863 
por 100, emitidas en abril de 1972, las 
cantidades líquidas por cupón que a con
tinuación se indican para cada una de 
las diferentes series de que consta la emi
sión:

Serie Números Líquido 
por cupón

A 1 al 460.000 181,249
B 1 al 230.000 362,499
C 1 al 92.000 906,249
D 1 al 48.000 1.812,499
E 1 al 23.000 3.624,999

El pago del precitado cupón número 11 
se efectuará en cualquiera de los Bancos 
enumerados a continuación o en sus su
cursales, filiales o agencias:

Bancos Urquijo, Hispano Americano, Es
pañol de Crédito, Bilbao, Herrero, Gui- 
puzcoano, Pastor, Santander y Confede
ración Española de Cajas de Ahorro.

Los referidos Bancos y la citada Confe
deración se cercionarán de la legítima po
sesión antes de efectuar los pagos.

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Consejo 
de Administración.—5.676-5.

GRAFICAS ARAGON. S. A.

El Consejo de Administración de «Grá
ficas Aragón, S. A.», convoca Junta ge
neral extraordinaria de esta Sociedad para 
el día 12 de septiembre de 1977, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y de no poderse celebrar ésta, en segun
da convocatoria al día siguiente a la 
misma hora, en su domicilio social, con 
el siguiente orden del día:

1. ° Examen de la situación de la So
ciedad.

2. ° Dimisión del Consejo en pleno y 
nombramiento de nuevos cargos por la 
Junta.

Getafe, 31 de julio de 1977.—Por el Con
sejo de Administración, el Secretario.—i 
11.148-C..

TEXTIL LIBRA, S. A.

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada por esta Empresa el día 27 de 
noviembre de 1976, en su domicilio so
cial sito en la ciudad de Valdepeñas, se 
tomó, por unanimidad, el acuerdo de di
solver la Sociedad «Textil Libra, Sociedad 
Anónima», lo que se publica a tenor de 
lo establecido en el artículo 153 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Valdepeñas, 20 de julio de 1977.—El li
quidador, Daniel Morales S e r r a n o.— 
10.517-C.



INVERCAP, S. A. 
Compañía Española de Inversión Mobiliaria 

Balance al día 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería:
Bancos ............................................................

Cartera de valores mobiliarios:
Acciones cotizadas .......................... ..........
Acciones no cotizadas.............................
Obligaciones no cotizadas ..................

222.043.374,35 
10.393.355,63 

. 2.500.000,00

6.725.166,96
Capital desembolsado ..........................................

Reservas y fondos:
Reserva legal.................................................
Fondo fluctuación de valores ............
Resultados pendientes de aplicación ...

12.325.000,00
24.650.000,00

9.489,36

200.000.000,00

Resultados del ejercicio .................................... 6.541.407,58
1.864.000,00

Total Activo ............ 243.525.896,94 Total Pasivo- ... ,, ,,, „ 243.525.896,04

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al día 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal ................................ ....................
Pérdidas en ventas de títulos ................................
Inmovilizaciones .intangibles ................................
Otros gastos ........ . ........................................................
Resultados del ejercicio ................................

................... 420.000,00

................... 3.049.119,05

................... 373.000,00

................... 729.844,00

................... 6.541.407,58

Cupones y dividendos de la cartera ................................
Beneficios en ventas de títulos ...........................................
Beneficios en ventas de derechos de suscripción .........
Primas de asistencia a Juntas ......... ..........................  .........
Intereses bancarios ......................................................................

6.160.504,62 
5.557.481,50 

116.006,82 
39.446,57 

.. 39.850,02

Total Debe ................................. ................... 11.913.372.19 Total 11 91T< 370 Ift

Aplicación de los resultados del ejercicio 1676

Remanente de resultados' de ejercicios anteriores..........................

Resultados del ejercicio:

Resultados netos en ventas de valores .........................................
Resultados ordinarios ...............................................................................

............. 1.824.450,43

............. 4.716.957,15

9.489,30

Total ..........................................................................

Aplicación de resultados-.

Reserva legal ..................... ........................................................................
Fondo fluctuación de valores ........ ......................................................

6.550.896,94

460.000,00
920.000,00

5.000.000,00
170.896,64

Dividendos ......... ...........................  ... .?. ... ..........................................
Resultados pendientes de aplicación ..............................................

Total .......................................................................... 0.550.896,94

Cartera de valores mobiliarios al día 31 de diciembre de 1976

CLASE DE VALOR Nominal Valor efectivo 
en balance

Valor de cotización 
el 31-12-1976

Acciones cotizadas:
Pesca............................................................................................................ .......................... 5.693.000 9.867.214 3.307.150
Extractivas ............................................................................................................................ 416.400 927.093 365.054
Textil ....................................................................................................................................... 300.000 284.042 192.000
Papel y Artes Gráficas ............................................................ . ................................ 2.388.000 6.350.528 3.480.305
Petróleos .................................................................................................. . ... ... ... 91.000 200.434 274.820
Químicas .......................................................................................................................... ... 3.182.000 11.408.425 7.769.340
Materiales y Construcción ........................................................................................... 2.219.000 6.143.601 3.500.855
Metálicas básicas ................................................................... ............................... ......... 2.730.000 11.367.460 10.338.000
Material y maquinaria no eléctrica ................................................. ................. 567.500 654.988 463.335
Material y maquinaria eléctrica ..................................... .......................................... 117.000 160.343 119.560
Automóviles y maquinaria agrícola ... ... ....................................................... 1.200.000 1.355.059 1.020.000
Inmobiliarias y otras constructoras ................................................................... 47.450:000 84.830.812 93.800.300
Electricidad .......................................................................................................................... 25.823.500 47.040.110 26.248.245
Navegación marítima .................................................................................................... 4.048.000 6.364.000 4.508.528
Bancos ................................................................................. ................................... .............. 5.802.750 30.980.436 22.458.058
Sociedades de inversión mobiliaria......................................................................... 2.000.000 4.100.000 2.020.000

Acciones no cotizadas: -
Papel y Artes Gráficas .................... . ......................................................................... 750.000 750.000 750.000
Bancos ... ............................................................................................................................... 2.0-18.000 8.634.356 15.831.050
Seguros y Capitalización .............................................................................................. 500.000 1.009.000 1.009.000

Obligaciones no cotizadas:
Inmobiliarias y otras constructoras ............................................................. ......... 2.500.000 2.500.000 2.500.000

Totales ........................................................................................ 109.834.156 234.036.730 200.044.500

Valores mobiliarios en cartera con inversión superior al 5 por 100

CLASE DE VALOR Nominal
Valor efectivo 

en balance
Valor de cotización 

el 31-12-1070

Edificadora Española ................................................................... ................... . ......... 27.084.000
19.466.000

53.026.169
31.804.643

40.270.800
53.531.500

F E C S A ............................................................................. 8.426.000 15.189.066 8.088.663
Hca. Española .................................................................................................................... ... 7.507.500 15.160.128 8.062.989

Madrid, 15 de julio de 1977.—C. Martín de Vidales, Direc tor-Gerente.—10.387-C,
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FINESA

Financiera Euro-Española, S. A. 

Balance al día 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería; Capital desembolsado.............................................. 50.000.000,00

Pariros . ... 2.748.012,41 Reservas y fondos:

Cartera de valores mobiliarios:

Acciones cotizadas .........................................
Acciones no cotizadas ............................
Obligaciones no cotizadas ......................

114.299.831,68
4.850.651,88
1.500.000,00

120.650.403,56

Reserva legal.....................................................
Fondo fluctuación de valores ...............
Fondo regularización dividendos .........
Reserva voluntaria ........................................
Resultados pendientes de aplicación.

25.000.000,00
25.000.000,00

1.100.000,00
20.000.000,00

88.550,73
71.188.550,73
2.209.945,24Resultados del ejercicio ........................................

Total Activo ................. 123.398.495,97 Total Pasivo ....................... 123.398.495,97

Cuenta de pérdidas y Ganancias al día 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal............................................................
PpTvlirias vflTitfln tít.ulnn ......................

........... 240,000,00

.................... 1.944.723,37
Cupones y dividendos de la cartera ................................
Beneficios en ventas de títulos ... *.....................................

.. 2.856.859,97
2.031.197 79

Otros gastos ........ . ............................................................
Resultados del ejercicio ................................................

.................... 519.482,83

.................... 2.209.945,24
Beneficios en ventas de derechos de suscripción .........
Primas de asistencia a Juntas.....................................................
Intereses bancarios ......................................................................

.. 171,62
1.363,76 

.. 24.562,30

Total Debe ................................. ......... 4.914.151,44 Total Haber................................................. .. ‘ 4.914.151,44

Aplicación de resultados al 31 de diciembre de 1976

Remanente de resultados del ejercicio anterior ................................................................................... 88.550,73

Resultados del ejercicio:

Resultados netos en ventas de valores ........................................................... 86.646,04
Resultados netos ordinarios ...................................................................................... 2.123.200,20

------------------------- 2.200.045,24

Total ................................................................................................................................... 2.298.495,97

Aplicación de resultados:

Reserva voluntaria ................. .............................................. ..................................................................... — 2.750.000,00
Dividendos............ i.......................................................................................................................................... 5.000.000,00
Resultados pendientes de aplicación ............................ ... ....................................................................... 48.465,97

Total 2.298.495,97

Cartera de valores mobiliarios al día 31 de diciembre de 1976

CLASE DE VALOR Nominal Valor efectivo 
en balance

Valor de cotización 
el 31-12-1976

Acciones cotizadas:]

Pesca....................................................... 7.7.......................................................... rr?........................ 1.156.000 2.605.267 855.440
Papel y Artes Gráficas ......................................................................-............... .............................................. 1.371.500 2.558.480 2.043.535
Petróleo ....................................................................................................................... ................................. 62.000 136.559 187.240
Químicas............................................................ ..................................................................................................... 395.000 915.325 474.000
Metálicas básicas .................................................. ............................................ 560.000 2.568.858 2.400.000
Material y maauinaria no eléctrica ....................................................................... 1.502.500 2.356.365 1.153.350
Automóviles y maauinaria aerícola. ............................ . ... 500.000 699.920 580.000
Inmobiliarias y otras constructoras ........................................................................................ 30.140.000 54.867.650 77.552.975
Electricidad ............................................................ 4.595.000 6.959.933 4.487.503
Bancos ........................................................................... 0.263.500 35.728.361 26.120.245
Sociedades de inversión mobiliario .............................. 1.666.250 4.883.106 ' 2.660.550

Acciones no cotizadas:

Papel y Artes Gráficas ................................................. 7.7 ... ...........?..................................... 500.000 500.000 500.000
Bancos............................................................................................................... .................................. 678.000 2.850.652 5.240.950
Seguros y Capitalización ............................................................................. .... ...................................................... 1.500.000 1,500.000 1.500.000 .

Obligaciones no cotizadas:1 *

Inmobiliarias y otras constructoras ............................. ... .....................;................. ............. 1.500.000 1.500.000 1.500.000

Totales .................................................. ... ............... ...................... 58.389.750 120.650.484 127.255.780

Edificadora E9Dañola ........................................ . . ... . .............7.7.......................................... 15.540.000 25.792.251 22.444.600
Inmobiliaria Norte-Sur........................... ........................................................ 19.000.000 24.548.520 52.250.000
F. E. C. S. A............................................................................................................................................ 3.644.000 0.040.215 3.497.270

Madrid, 15 de julio de 1977.—C. Martín de Vidales, Direc tor-Gerente.—10,388-C.



CARFIDE, S. A.

Sociedad de Inversión Irfociliarla

(Registrada con el número 218 en la Dirección General de Política Financiera) 

Balance de rituación en 31 de diciembre ríe 19/6

ACTIVO Pesetas P A S .. V O Pesetas

Inmovilizado........................ .T.................... . ......................................
Mobiliario e instalaciones.................... 620.014,00
Gastos constitución ...................................... 21.980.629,50
Amortizaciones ................. *......................... —6.770.977,00

15.829.866,50

Cartera de valores .................. ........................................................ 1.203.007.056,74
Títulos cotizados............................................ 1.045.950.096,74
Títulos no cotizados ................................. 157.057.560,00

Deudores................................................................................................ .
Agentes mediadores .................... .............. 11.280.416,15
Otros.................................................................. . 599.049,97

Caja y Bancos

11.079.466,12

91.485.924,24

Total 1.322.202.713,60

Capital social .........................................................................................
Reservas........ . ............................................................................  .........

Legal ...........................................................    95.973.343,80
Fondo fluctuación valores.................... 179.542.533,82
Fondo regularización dividendos ............. 15.000.000,00

1.000.000.000,00
290.515.877,62

Acreedores ............................................................................................... * 10.844.884,00
Remanente de ejercicios anteriores ........................................... 8.209.107,30
Resultados 1976 ...........................  ........................................................ 12.572.844,68

Total 1.322.202.713,60

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas

Personal .........    2.043.743,01
Gastos generales....................................................................   4.063.286,36
Intereses bancarioa................................   370.042,27
Derechos custodia de valores ....................................................... 248.416,72
Quebrantos enajenación valores cotizados.............................. 43.005.291,79
Amortizaciones del ejercicio 1976 ....... ................................ 2.260.065,00
Beneficio del ejercicio ......................    12.572.844,68

Total ........................................................... . ........ 64.504.290,63

HABER Pesetas

Productos enajenación valores cotizados'................................ 54.813.737,72
Cupones y dividendos de la Cartera ...................................... 9.099.446,27
Primas asistencia a Juntas ......................................................... 48.104,64

Total.................... ...............................; ... 7X 04.564.290,63

Cartera de valores 31 de diciembre de 1976

Clase de valor

Bancos:
Banco Central ............... ..
Banco Central. E. 12/76 .
Banco General ............. . .
Banco General. E. 7/70
Banco de Navarra .........
Bankunión .......................
Bankunión. E. 12/76 .......

Agua y electricidad:
Aguas Barcelona ..............
Enher. S. «B» ...................
Enher. S. «C» ....................
Fecsa. S. «A» ...................
Fecsa. S. «A». E. 7/76 ... 
Fecsa. S. «A». E. 12/76 ..
Fenosa. S. «D» ................
Fenosa. S. «D*. E. 12/75 
Fenosa. S. «D». E. 10/76
Hidrola ..............................
Hidrola. E. 12/76 ..............

Químicas:
Aragonesas*..........................................................

Constructoras e inmobiliarias:
Asland ...................................................................
Asland. E. 12/76 ...............................................
Fomento Obras ................... ............................
Banús. «Andalucía la Nueva» ................
Fomento Inmobiliario del Vallés .......... .
Areas Metropolitanas (*) ... ......................
Transcesa (*) .....................................................

Comercio, finanzas e inversión mobiliaria:
Promotora Donostiarra (*) ......................  <
Acción Inmobiliaria Financiera ... .........
Acción Inmobiliaria Financiera. E. 1/77...
Finanzauto y Servicios .................................
Inalsa ....................................................................
Valoranor............................................................
MPI, Compañía de Inversiones ...............
Profilmes (*) ..................... .................................
Hispamex (*) %....................................................
Fondo Mediterráneo Inversiones ..............

Agrícolas y alimentación:
Dasisa (*) ............................................................
Cadasa (*) ........................................  ... .........

Renta fija:
Bankinter. E/73. 10.® ................................. ...
Alena. E. 7/74 ..................................  .........

Nominal

Pesetas

Valor contable

Pesetas

Valoración al cambio 
medio diciembre

Pesetas

499.500 3.152.352,02 2.703.943
200.500 1.162.781,31 1.075.342

1.611.000 12.583.587,09 9.574.141
184.000 1.271.401,50 963.545

72.440.000 327.075.771,81 420.152.000
112.000 414.3U.20 261.442

' — 81.312,00 41.763

0.451.500 13.080.212,41 7.153.423
1.842.000 2.907.622,52 1.709.376
5.458.000 9.236.732,04 4.043.120

26.300.000 49.205.522,40 25.563.600
3.700.000 6.758.299,75 3.411.400

— 6.446.300,00 580.900
4.300.000 0.353.915,20 4.402.340
2.700.000 3.030.040,00 2.696.760
2.000.000 2.082.957,14 1.947.000
4.250.000 8.101.732,10 4.525.825
1.500.000 1.073.784,95 1.522.350

9.000.000 16.530.941,09 8.972.100

1.323.500 4.098.289,40 2.157.437
_ 370.580,00 68.822

5.054.500 16.831.713,65 10.194.927
10.592.000 27.262.642,88 27.729.856
20.688.000 15.779.566,00 17.584.800
20.000.000 21.157.500,00 21.157.500
18.000.000 19.948.500,00 19.948.500

10.200.000 6.800.000,00 6.800.000
48.000.000 90.031.948,40 106.308.000

_ 7.824.000,00 10.399.563
2.097.000 8.721.168.44 5.500.431

13.101.000 11.415.298,72 8.047.682
30.909.000 56.978.263,62 56.670.780
9.212.000 20.754.235,00 20.358.520

22.500.000 24.040.800,00 24.040.800
10.000.000 14.126.760,00 14.120.760

— 54.475.008.50 37.254.701

30.000.000 34.717.000,00 34.717.000
32.000.000 36.207.000,00

*
30.207.000

250.000.000 258.143.760,00 255.000.000
511.000 512.044,00 408.8^

686.830.500 1.203.007.656,74 1.518.043.340

(*) Valores sin cotización oficial.

Barcelona, i de julio de 1077.—5.309-5.
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CAEFIDE CATALANA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

(Registrada con el número 418 en la Dirección General de Política Financiera) 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1976

ACTIVÓ Pesetas PASIVO Pesetas

Inmovilizado ...........................................................................................
Gastos constitución ................................ 6,703.519,00
Máquinas y mobiliario oficina............... 99.407,00
Amortización del inmovilizado .............. —1.300.560,00

Cartera d© valores......................................................................... ...
No cotizados ...      49.930.542,50
Cotizados ........................................................... 183.751.401,44
Derechos de suscripción ......................... 2.110.700,00

Agentes mediadores 
Deudores varios ;.. 
Bancos .........................

5.442.340,00

235.807.043,94

7.938.997,05
285.031,16

35.447.991,42

Capital social ....................................... ................................................
Reservas ....................................................................................................

Legal .................................................................... 7.072.023,91
Fondo fluctuación de valores............. 13.859.937,49
Fondo regularización dividendos.......... 488.509,64

Entidades públicas 
Acreedores varios 
Resultados 1976 ...

¡50.000.000,00
21.421,071,04

76.315,00
3.170.010,00

10.255.201,53

Total pesetas ...............................  ......... ........... 204.922.603,57 Total pesetas 204.922.603,57

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1976 -

DEBE Pesetas

Personal ... ........................................................................................................ ... 1.167.503,86
Gastos generales .................................................................................. 023.746,80
Amortizaciones ejercicio 1976 ....................................................... 680.293,00
Quebrantos enajenación valores cotizados .............. ... 7.256.400,66
Beneficio del ejercicio .................................................................... 10.255.201,53

Total pesetas ......... :.......................................... 19.983.146,16

HABER Pesetas

Productos enajenación valores cotizados................................ 18.317.864,65
Cupones y dividendos de la Cartera...................................... 1.626.112,46
Intereses bancarios ..............   39.149,04

Total pesetas ..........................    19.983.146,15

Cartera de valores al 31 dé diciembre de 1976

Clase de valor

Banco General ................................................,
Banco General. E. 7/70 .................................
Banco de Navarra ......................   ,
Carfide, S. A....................................................   ,
Vaioranor ........................... ;...........................
Sarrio .............. - ................................................  ,
Saba .....................................................................
Saba.. E. 12/76 ....................................................
Acción Inmobiliaria Financiera...............
Acción Inmobiliaria Financiera. E. 1/77
Bankvnter. E/73, 10.a .......................................
Fondo Mediterráneo Inversiones ......... .
Inrenta ..................................................................
Areas Metropolitanas (*) ............................
Dasisa (*) ...........................................................
Cadasa f*) .............. ... ... ............................
Transcesa (*) ...................... ;...........................

Nominal

Pesetas

Valor contable

Pesetas

Valoración al cambio 
medio diciembre

Pesetas

400.000 3.050.487,10 2.114.040,00
50.000 379.328,36 261.830,00

. 13.350.000 63.969.776,40 77.430.000,00
14.303.500 16.508.242,60 17.870.375,00
3.810.000 5.439.563,51 5.410.200,00
1.143.500 2.415.231,60 2.117.647,65

260.000 646.575,80 329.030,00
1.240.000 1.302.070,80 - 1.507.220,00

17.350.000 34.491.714,25 37.718.900,00
— 2.118.700,00 3.689.024,50

35.000.000 36.140.135,00 35.752.500,00
— 8.873.491,08 7.836.600,80
— 10.454.798,92 9.865.480,80

7.000.000 7.757.750,00 7.757.750,00
18.000.000 20.805.600,00 20.865.600,00
10.000.000 ' 12.090.000,00 12.096.000,00
9.147.000 9.220.192,50 9.220.192,50

131.054.000 235.607.643,94 251.852.791,25

(*) Valores sin cotización oficial.

Barcelona, 1 de julio de 1977.-5.370-5.

BLASS, S. A. TIPOGRAFICA

En la Junta general universal de accio
nistas de 30 de junio de 1977, celebrada 
en Madrid, se acordó por unanimidad, 
proceder a la disolución de la Sociedad, 
nombrando liquidador a don José Luis 
Marco Almenara, calle Donoso. Cortés, nú
mero 83, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Con
sejero Delegado.—5.519-5.

TRABAJOS AEREOS, S. A

De conformidad con lo previsto en los 
artículos 53 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y 21 y siguientes de los Estatutos 
sociales, se convoca Junta general ex
traordinaria, a celebrarse en primera 
convocatoria el día 5 de septiembre de 
1977, a las ocho de la tarde, en el domi

cilio social, y en segunda convocatoria, 
si fuera preciso, el día 8 de septiembre, 
a la misma hora £ en el mismo Jugar, 
con el siguiente

Orden del día
_1.° Reducción del capital.
2. ° Ampliación del capital.
3. ° Varios; ruegos y preguntas.
Madrid, 27 de julio de 1977.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Lorenzo Martín Nebreda.—10.815-C.

LA RADICAL, S. A.
(En liquidaciónl 

MADRID-12

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 168 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se oonvoca Junta general de 
accionistas, que tendrá lugar el día 15 
de septiembre de 1977, en primera convo
catoria, y el siguiente día 18, en segunda

convocatoria, a las dooe horas en ambos 
casos, en la calle Duque de Alba, número 
15, domicilio social de «Entradores de Ga
nados de Abasto de Madrid, S. A,», con 
arreglo al siguiente

Orden del día
Unico.—Aprobación, si procede, del ba

lance final y cuentas de liquidación.
Madrid, 2 de ago6to de 1977.—Los Li

quidadores.—10.785-C.

ASTILLEROS ESPAÑOLES, S. A.

El día 7 de septiembre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en el domicilio 
de esta Sociedad, calle de Padilla,' nú
mero 17, la tercera y última amortización 
de obligaciones de la extinguida «Compa
ñía Euskalduna de Construcción y Repa
ración de Buques, S. A,», emisión de 7 
de septiembre de 1982.

Madrid, 5 de agosto de 1977.—E; Con
sejo de Administración.—10.779-C.



VALDIN, S. A.
Sociedad de Inversión Mobiliaria 
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. Cuenta de resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 1976

DEBE Pesetas HA3E.1 Pesetas

Gastos generales ................................ ................................ ........ 437.943,00 Cupones y dividendos de la Cartera................. 3.237.634,89
Amortización gastos ampliación capital ..................
Amortización gastos constitución .............................
Resultado del ejercicio ... ..............................................

........ 56.362,50

........ 362.542,50

........ 2.534.776,43

Intereses bancarios ...................................................... ............. 153.689,54

Total pesetas ........................................ ........ 3.391.324,43 Total pesetas ................................. ............. '3.391.324,43

Balance cerrado al 31 de diciembre de 1976

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Banco Central .........................................................
Banco Español de Crédito ............................... . ..
Cartera de valores ....................................................
Gastos constitución ...................................................
Gastos ampliación capital ......................................
Otros deudores .............................................................

...................... 2.147.396,37

..................... 3.102.023,97
238.886.695,24

..................... 2.537.968,30

..................... 484.900,00

..................... 89.650,85

Capital ... ........................................ ............................
Reserva legal .........  ...................................................
Fondo fluctuación de valores ....... . ........................
Reserva voluntaria ....................................................
Otros acreedores .........................................................
Resultados del ejercicio ............................................

................ 220.000 000,00

............... . 4.465 573,35

................. 8.931.746,71

................ 11.017.143,94

................. 300.000,00

................. 2.534.776,43

Total pesetas ........................ .. ............... : ... 247.249.540,43 Total pesetas ................................ ................ 247.249.540,43

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1976

Número 
de títulos Clase Entidad emisora Valor nominal Valor contable

Valor
según cambio 

medio 
diciembre

45.313 Acciones ... .................... El Aguila, Fábrica de Cervezas ...................................... 22.656.500 40.387.710,50 20.320,625,00
35.318 Acciones.......................... Compañía Española de Petróleos...................................... 17.659.000 41.002.950,76 55.185.580,00
10.643 Acciones.......................... Banco Central ........................................................................... 5.321.500 39.074.744,48 28.320.713,00
19.378 Acciones.......................... Banco de Fomento................................................................... 9.689.000 52.962.566,45 42.665.499,00
28.716 Acciones .................... ... Banco Español de Crédito .................................................. 7.179.000 47.431.333,00 27.802.198,00
2.053 Acciones ... ..............  ... Española de Inversiones....................................................... 1.476.500 1.483.201,75 1.758.511,50
1.243 Acciones.................... ... Financiera de Títulos............................................................. 615.325 618.185,40 618.413.00
1.071 Acciones .................... Banco Vitalicio de España .................................................. 535.500 6.426.000,00 6.426.000,00
1.000 Obligaciones .......... ... Andaluza de Piritas ............................................................... 500.000 500.000,00 500.000,00

95.632.325 236.666.695,24 191.597.540,30

Barcelona, 21 de abril de 1977.—El Consejero-Delegado, José Daurella Franco.—11.200-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Intereses obligaciones

Las fechas de los vencimientos y condi
ciones de pago de los intereses líquidos 
semestrales, correspondientes a las si
guientes emisiones de obligaciones, son:

A partir del día 1 de septiembre de 1977:

Serie 5.a, emisión 20 de septiembre de 
1954, cupón número 46, 24,70 pesetas netas.

Serie 14, emisión 4 de marzo de 1959, 
cupón número 37, 26,41 pesetas netas. 
Serie 39, emisión 1 de marzo de 1977, cu
pón número 1, 2.187,50 pesetas netas. Los 
obligacionistas de esta serie 39 percibirán 
el importe de este vencimiento en propor
ción al tiempo transcurrido desde el de
sembolso de su suscripción.

A partir del día 10 de septiembre de 
1977:

Serie 6.*, emisión 23 de febrero de 1955, 
cupón número 45, 25,65 pesetas netas.

A partir del. día 14 de septiembre de 
1977:

Serie 33, emisión 14 de marzo de 1970, 
cupón número 15, 35 pesetas netas.

A partir del día 15 de septiembre de 
1977:

Serie 12, emisión 15 de enero de 1956, 
cupón número 40, 25,65 pesetas netas.

Amortización obligaciones

Se reembolsarán de acuerdo con las con
diciones de emisión, con deducción de 
impuestos y dejando de devengar intere
ses a partir del día 15 de septiembre de 
1977: 2.316 obligaciones, serie 12, emisión 
15 de enero de 1958.

El cobro de estos intereses, así como' el 
reembolso de las obligaciones amortiza
das, se efectuará en las oficinas centra
les y sucursales de los Bancos de Vizca
ya, Español de Crédito, Hispano Ameri
cano y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Madrid, 23 de agosto de 1977.—Interven
ción General.—11.194-C.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
DE NUEVAS CONSTRUCCIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo 98 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que en Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada en 
el domicilio social el día 8 de agosto del 
corriente año, se acordó la reducción del 
capital social en la cantidad de 4.061.500 
pesetas', mediante la amortización con car
go al capital de 8.123 acciones, las nú
meros 1 al 7.500, ambas inclusive, y las 
números 67.078 al 67.700, ambas también 
inclusives, a 545 pesetas con 606 céntimos 
por acción.

Lo que se hace público en gárantía de 
posibles acreedores, en Madrid a 0 de 
agosto de 1977.-5.681-5.

1.a. 25-8-1977

LABORATORIOS ORBA, S. A.
DE MADRID

ANUNCIO DE FUSION CON .LABORATORIOS 
MILO, S. A. DE ZARAGOZA.

Segundo anuncio

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 143, 144 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en

general conocimiento qúe los Consejos de 
Administración de ambas Sociedades, reu
nidos el 1 de julio de 1977, haciendo uso 
de las facultades que les fueron conce
didas por las Juntas universales de ac
cionistas, celebradas los días 27 y 28 de 
máyo de 1977, tomaron por unanimidad los 
siguientes acuerdos:

1. ° Proceder a la fusión de «Laborato
rios Orba, S. A. de Madrid» y «Labora
torios Milo, S. A. de Zaragoza», median-: 
te la absorción de esta última por la pri
mera, con disolución sin liquidación y 
traslado en bloque del patrimonio de «La
boratorios Orba, S. A.», a «Laboratorios 
Milo, S. A.», la cual quedará subrogada 
en todas sus relaciones jurídicas.

2. ° Aprobar los balances de ambas So
ciedades cerrados al día anterior, esto es, 
al 30 de junio de 1977.

/

Los acreedores de cualesquiera de las 
Sociedades podrán ejercitar en el plazo 
de tres meses a partir de la última publi
cación de este anuncio, los derechos a 
que se refiere el artículo 145 de la vigen
te Ley de Sociedades Anónimas.

El texto de los acuerdos, los balances 
para la fusión y la proporción del canje 
de acciones, están a disposición de los in
teresados en los domicilios sociales de 
ambas Sociedades.

Madrid, 13 de agosto de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Manuel Plaza Caldeiro.—11.195-C.

2.a, 25-8-1977

CONSTRUCCIONES PLAZA, S. A.

El Consejo de Administración de está 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el próximo día 3 de octubre
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de 1977, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, en los locales de la avenida 
de Camilo Alonso Vega, número 20, de 
esta capital, y en segunda convocatoria, 
el día siguiente, a la misma hora y lugar, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la última sesión.

Segundo.—Examen y aprobación, si pro
cediese, de la Memoria, balance y cuen
ta del ejercicio anterior.

Tercero.—Propuesta de disolución de la 
Sociedad, nombramiento de liquidadores 
y fijación de normas para practicar la 
división de los bienes sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Santander, 15 de julio de 1977 —El Con

sejo de Administración.—3.048-D.

LA MALACITANA, S. A.

MALAGA

En Junta universal de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada el 27 de junio 
de 1977, se adoptó, por unanimidad, el 
acuerdo de proceder a la disolución de 
la Sociedad, cuyo balance-inventario, ce
rrado al mismo día y aprobado también 
por unanimidad, es como sigue:

Activo: Caja, 1.173.543,76; Pérdidas y 
Ganancias, 3.820.456,24.

Pasivo; capital, 5.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público de acuerdo con 

lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Málaga, 26 de julio de 1977.—El Liquida
dor, Gabriel Rodrigo Aragonés.—10.582-C.

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID

Depósito en el Registro Mercantil de la 
provincia de Madrid del programa de fun
dación de la Sociedad Anónima *S. A. 
de 'Créditos y Descuentos* (CREDINBAN) 

y extracto de dicho programa

A) Depósito.—En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 10 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, se hace pútjlioo 
que por los promotores, y con fecha 3 
de agosto de 1977, se ha efectuado en 
el Registro Mecantil de la provincia de 
Madrid el depósito del prograrpa de fun
dación de la Sociedad anónima denomina
da «S. A. de Créditos y Descuentos» 
(CREDINBAN), que se constituirá, en su 
caso, utilizando el sistema de fundación 
sucesiva, que regula el capitulo primero 
de la citada Ley

El depósito comprende los siguientes doT 
cumentos:

1. ° El programa de fundación, firmado 
por los promotores, cuyas firmas apare
cen legitimadas por el Notario de Bar
celona don Antonio Roldan Rodríguez y 
debidamente legalizadas.

2. ° Los Estatutos por los que se regirá, 
caso de constituirse, la mercantil «S. A. 
de Créditos y. Descuentos» (CREDINBAN) 
y que a todos los efectos se considerarán 
parte integrante del programa de funda
ción.

B) Extracto del programa de funda
ción.—Asimismo se haoe público el si
guiente extracto del programa de funda
ción:

1. Promotores.—Son tres: Don José 
Joaquín Baraeto García, don Luis Cíer- 
oo Sánchez e «Iberfinance, S. A.».

2. Denominación, objeto y domicilio.— 
La Sociedad en constitución se denomina
rá «S. A. de Créditos y Descuentos» 
(CREDINBAN). Tendrá por exclusivo ob
jeto social la realización de las siguientes 
actividades u operaciones:

a) La concesión de préstamos de fi
nanciación a comprador o vendedor, des
tinados a facilitar la adquisición a pla
zos de toda clase de bienes.

b) Descuento y negociación de efectos 
de comercio, en las cantidades que regla
mentariamente se señalen, cuando trai
gan causa o instrumenten operaciones de 
compraventa.

c) Concesión de créditos destinados al 
pago de obras, servicios e instalaciones.

d) Anticipo de fondos a cuenta de cré
dito cuya gestión de cobro se asuma.

e) Cualesquiera otras actividades u 
operaciones de orden financiero o credi
ticio que en ej futuro pudieran ser autori
zadas por el Ministerio de Hacienda.

La Sociedad tendrá una duración inde
finida, y su domicilio se fija en Madrid, 
en avenida del Generalísimo, 61, 7.”

3. Capital social.—El capital social se
rá de cien millones (100.000.000) de pe
setas, representado por 100.000 acciones 
nominativas, serie única, y cada una de 
ellas de 1.000 pesetas de valor nominal.

La suscripción de las acciones podrá 
efectuarse en un plazo máximo de cinco 
me9es, contados a partir del depósito del 
programa de función en el Registro 
Mercantil.

En el caso de que dentro del plazo 
previsto no se suscribieran todas las 
acciones representativas del capital de la 
futura Sociedad, ésta no podrá constituir-. 
se y los promotores reembolsarán a les 
suscriptores el importe de sus aportacio
nes.

En el caso de que el número de sus
cripciones rebase la cifra del capital soli

citado, se reducirán aquéllas en propor
ción a las suscripciones de cada uno, sin 
tener en cuenta ]a fecha de las suscripcio
nes aisladas.

Se efectuará la suscripción en las ofi
cinas del Banco Atlántico (Generalísimo, 
59, Madrid).

Al suscribir las nociones. deberá desem
bolsarse la totalidad de 6u valor nominal.

Las aportaciones serán dinerarias.
4. Derechos particulares que se reser

van los promotores.—Los promotores se 
reservan el derecho a una remuneración 
equivalente al 10 por 100 de los beneficios 
netos de la Sociedad, según balance y 
por un periodo de quince años.

5. Estatutos.—La Sociedad futura se 
regirá por los Estatutos que se acom
pañan al programa de fundación como 
parte integrante del mismo.

Madrid, 3 de agosto de 1977.—El Re
gistrador Mercantil.—10.784-C.

HARINERA BANDRES Y
CONDE, S. A.

GRANADA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social de esta Entidad, calle 
San Antón, 66, el día 22 de septiembre 
próximo, a las diez horas, en primera con
vocatoria, o el día siguiente, 23. en se
gunda convocatoria, caso de que no se 
reuniese número suficiente de accionis
tas para la primera, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Estudio y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance 
y cuenta de Pérdidas y Ganancias, co
rrespondiente al ejercicio 1970-1977.

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico 1977-1978.

3. ° Designación de Consejeros.

Asimismo se convoca a Junta extra
ordinaria de accionistas, para el mismo 
día 22 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, 23, a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no reunirse 
número suficiente de accionistas para la 
primera, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Ampliación del capital social.
2. ° Modificar en los Estatutos en su 

título 2.°. «Capital social y acciones», el 
artículo 5.°, redactándolo en la forma que 
se acuerde.

Granada, 30 de julio de 1977.—El Se
cretario, Manuel Conde.—3.123-D.


